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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Orden de 25 de mayo de 2020, por la que se regula la actividad de marisqueo a 
pie profesional en el litoral de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Los recursos marisqueros de Andalucía se encuentran distribuidos por una gran variedad 
de hábitats, en fondos marinos de aguas abiertas, zonas intermareales, marismas 
costeras y estuarios, respondiendo a la diversidad de las especies objeto de explotación. 
Esta circunstancia, ha dado lugar a una diversificación de las modalidades de marisqueo 
ejercidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, generando una importante riqueza 
social, económica y cultural. En particular, la modalidad de marisqueo a pie aprovecha la 
localización de recursos marisqueros en las zonas de marisma y franja intermareal para el 
desarrollo de una actividad marisquera ejercida de forma artesanal con artes de tracción 
mecánica o utensilios manuales. La pesquería con una mayor proyección económica está 
especializada en la captura de coquina (Donax trunculus) mediante rastros de tracción 
mecánica en la zona intermareal, aunque destacan también otros aprovechamientos, 
como las pesquerías de erizos de mar (Paracentrotus lividus), especies altamente 
valoradas en la gastronomía del litoral andaluz, o la recolección de especies destinadas al 
cebo vivo para la pesca recreativa.

Actualmente, la modalidad de marisqueo a pie se encuentra regulada en la Orden 
de 24 de septiembre de 2008, por la que se regula la obtención, renovación y utilización 
de los carnés profesionales de marisqueo a pie en el litoral de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Esta norma regula el acceso a las pesquerías mediante un sistema de 
licencias, que permite la recolección de todas las especies incluidas en las zonas de 
producción declaradas por la consejería competente en materia de marisqueo. Sin 
embargo, la recolección del resto de las especies se encuentra sometida a un sistema 
de autorizaciones sin regulación específica. Así pues, resulta conveniente regular la 
modalidad de marisqueo a pie mediante un sistema de licencias que habilite el acceso a 
las distintas pesquerías existentes, así como establecer las condiciones técnicas para el 
ejercicio de esta actividad.

El artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía atribuye a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva en materia de marisqueo. Esta materia 
se encuentra regulada en la Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y Control 
de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina, que tiene entre sus fines 
el establecimiento de un sistema de gestión y control eficaz que asegure la explotación 
racional y responsable de los recursos pesqueros. Así, el artículo 16 de la citada ley 
emplaza al desarrollo reglamentario de las normas y condiciones para el ejercicio del 
marisqueo, y el artículo 17 supedita el ejercicio de la actividad marisquera a la obtención 
de una licencia específica expedida por la Consejería de Agricultura y Pesca. El Decreto 
387/2010, de 19 de octubre, por el que se regula el marisqueo en el litoral de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía define el marisqueo como la actividad extractiva dirigida de modo 
exclusivo y con artes selectivos y específicos hacia una o varias especies de moluscos, 
crustáceos, tunicados, equinodermos y otros invertebrados marinos, y contempla al 
marisqueo a pie como una de las modalidades permitidas para el desarrollo de esta 
actividad. El decreto establece disposiciones relativas a las licencias de marisqueo, al 
procedimiento de concesión de las mismas, y al ejercicio de la actividad marisquera, 
emplazando a la Consejería competente en materia de pesca y acuicultura para el 
establecimiento de los requisitos y criterios específicos para la expedición y utilización de 
la licencia (artículo 5.5), y facultándola para el establecimiento de limitaciones, condiciones 
y requisitos en el ejercicio de la actividad marisquera (artículo 15). Así, esta orden viene 00
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a desarrollar las disposiciones del Decreto 387/2010, de 19 de octubre, regulando la 
modalidad de marisqueo a pie en todas su variedades. En particular, la orden define 
los distintos tipos de licencias de marisqueo a pie en función de las especies objetivo, 
estableciendo una licencia específica para la captura de coquina (Donax trunculus), al 
tratarse de la pesquería con mayor autonomía y proyección económica. Por otra parte, se 
establecen criterios de valoración objetivos para la obtención de las licencias, destacando 
especialmente la incorporación de criterios de valoración específicos que priorizan 
el acceso a la pesquería de personas jóvenes, mujeres y personas con formación 
específica en la materia, colectivos objetivo de las políticas de empleo. Se consideran 
así las prioridades y necesidades propias de las mujeres y de los hombres, teniendo en 
cuenta la situación específica de unas y otros, tal y como establece la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. Asimismo, se 
modernizan los procedimientos de concesión y renovación de las licencias, previendo la 
presentación telemática de las solicitudes y el derecho de los ciudadanos a no presentar 
documentos que obren en poder de la administración. Finalmente, la orden incluye dos 
anexos donde se recogen las medidas técnicas para el ejercicio del marisqueo a pie, de 
forma independiente para cada una de las pesquerías establecidas.

En la elaboración de esta norma se ha realizado consulta previa a la ciudadanía, y se 
ha solicitado informe al Instituto Español de Oceanografía.

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, 
y en uso de las competencias que tengo atribuidas en virtud del artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y del 
artículo 1.1 del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y Ámbito de aplicación.
La presente orden tiene por objeto el desarrollo de la norma reguladora del marisqueo 

a pie en aguas del litoral de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la creación del censo 
de mariscadores a pie de Andalucía.

La información asociada al procedimiento que regula la actividad de marisqueo 
a pie en la Comunidad Autónoma de Andalucía, está disponible en el Registro de 
Procedimientos y Servicios, en el procedimiento RPS núm. 115, en el siguiente enlace 
del Catálogo de Procedimientos y Servicios de la página web de la Junta de Andalucía: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/115/datos-basicos.html

Artículo 2. Definiciones 
A efectos de esta orden, se entiende por marisqueo a pie la actividad extractiva dirigida 

de modo exclusivo y con artes selectivos y específicos hacia una o varias especies de 
moluscos bivalvos, crustáceos, tunicados, equinodermos y otros invertebrados marinos, 
realizada a pie en la zona intermareal de forma manual, sin la utilización de embarcación 
ni prácticas de buceo para el ejercicio de la pesca.

Artículo 3. Licencias.
1. Para el ejercicio del marisqueo a pie será necesario la obtención de una licencia, 

de carácter personal e intransferible emitida por la Consejería competente en materia de 
marisqueo.

2. Las licencias de marisqueo a pie tienen carácter provincial y se definen en función 
de las especies objetivo, conforme a los tipos establecidos en el artículo 4. 00
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3. Las licencias de marisqueo a pie serán únicas para cada titular, que deberá optar 
entre las distintas provincias y los distintos tipos de licencia establecidos para el desarrollo 
de la actividad, no siendo acumulativas, excepto lo previsto en el apartado 5.

4. La titularidad de las licencias de marisqueo a pie se comprobará mediante la 
presentación del Documento Nacional de Identidad (en adelante DNI) o Número de 
Identidad de Extranjero (en adelante NIE), que deberá portarse en todo caso durante el 
ejercicio de la actividad y durante el transporte de los productos hasta la primera venta o 
expedición de los mismos.

5. Todas las licencias se otorgarán sin perjuicio de la obtención por parte de la 
persona titular de otros permisos, licencias o autorizaciones necesarios para poder 
realizar la actividad marisquera en zonas o sobre especies con una especial regulación 
para determinados usos o actividades. En particular, se atenderá a lo recogido en el 
Decreto 142/2016, de 2 de agosto, por el que se amplía el ámbito territorial del Parque 
Natural de Doñana, se declara la Zona Especial de Conservación Doñana Norte y Oeste 
(ES615009) y se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan 
Rectos de Uso y Gestión del Espacio Natural de Doñana.

6. Durante el desarrollo de la actividad de marisqueo a pie se deberá estar en situación 
de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

Artículo 4. Tipos y número máximo de licencias.
1. Se establecen los siguientes tipos de licencias, en función de las especies 

objetivo:
a) Licencia de marisqueo a pie específica para coquina (Donax trunculus). Esta 

licencia habilita a su titular a realizar la captura de la especie referida, conforme a las 
condiciones establecidas en el anexo I.

b) Licencia de marisqueo a pie genérica. Esta licencia habilita a su titular a realizar 
la captura de las especies relacionadas en el anexo II, conforme a las condiciones 
establecidas en el mismo.

2. El número máximo de licencias que pueden ser expedidas para los distintos tipos 
establecidos, así como las condiciones para el desarrollo de la actividad, se establecen 
en los anexos I y II de la presente orden.

Artículo 5. Requisitos.
1. Para la obtención de la licencia de marisqueo a pie será necesario el cumplimiento 

de los siguientes requisitos:
a) Ser mayor de 18 años a fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes.
b) Aportar el compromiso de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 

los Trabajadores del Mar.

Artículo 6. Convocatoria y Solicitudes.
1. La persona titular de la Consejería competente en materia de marisqueo establecerá 

las convocatorias para la concesión de las licencias de marisqueo a pie atendiendo a los 
informes de evaluación de los recursos pesqueros. El texto de la convocatoria indicará 
expresamente que la publicación de los actos integrantes del procedimiento se realizará 
en el portal web de la Consejería competente en materia de marisqueo, de conformidad 
con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. La solicitud para la obtención de la licencia de marisqueo a pie deberá dirigirse a 
la Delegación Territorial competente en materia de marisqueo en la provincia donde se 
pretende desarrollar la actividad, empleando el modelo normalizado que se publicará en 
la correspondiente Convocatoria, y podrá presentarse telemáticamente en el Catálogo de 
Procedimientos y Servicios de la Junta de Andalucía, en la dirección web 00
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https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/115/como-solicitar.html, 
sin perjuicio de las posibilidades previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

3. La solicitud deberá contener la siguiente información:
a) Los datos identificativos de la persona solicitante y, en su caso, de quien la 

represente 
b) La identificación del medio electrónico o el lugar físico en el que desea que se 

practiquen las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar. 
c) El tipo de licencia y provincia solicitada. 
d) El compromiso de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores del Mar en caso de obtener la licencia de marisqueo a pie.
e) La valoración de la solicitud en aplicación de los criterios establecidos en el artículo 7.
f) En su caso, la oposición a que el órgano gestor recabe de otras Consejerías, de 

otras Agencias, o de otras Administraciones Públicas toda la información o documentación 
acreditativa exigida que estuviera en poder de aquéllas o haya sido elaborada por éstas. 
En caso de oponerse estarán obligadas a aportar los documentos necesarios para facilitar 
esa información, junto con la solicitud

4. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:
a) Consulta de los datos de identidad, fecha de nacimiento y sexo por parte de la 

Administración, salvo oposición expresa en cuyo caso deberá acompañarse copia del 
DNI/NIE de la persona solicitante.

b) En el caso de que la solicitud se realice por persona representante, consulta de los 
datos de identidad por parte de la Administración, salvo oposición expresa en cuyo caso 
deberá acompañarse copia del DNI/NIE de la persona representante.

c) En caso de haber alegado valoración por la condición de demandante de empleo, 
consulta de datos de empleo por parte de la Administración, salvo oposición expresa 
en cuyo caso deberá acompañarse certificado de los periodos de inscripción como 
demandante de empleo.

d) En caso de haber alegado valoración por formación, relativo al «Curso de formación 
para la actividad marisquera» impartido por el Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (en adelante 
IFAPA), se comprobará por parte de la Administración.

e) En caso de haber alegado valoración por formación, relativo a otros cursos en 
materia de marisqueo homologados por el IFAPA, certificado de homologación de los 
mismos en dicha materia.

f) En caso de haber alegado valoración por experiencia profesional en marisqueo a 
pie o en inmersión, los datos de los carnés, licencias o autorizaciones de marisqueo, o 
de las comunicaciones de participación en los equipos de marisqueo en inmersión, serán 
verificados por parte de la Administración.

g) En caso de haber alegado valoración por experiencia profesional en la pesca 
marítima y el marisqueo, consulta de datos laborales por parte de la Administración,salvo 
oposición expresa en cuyo caso deberá acompañarse informe de vida laboral en el que 
se reflejen los periodos de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar.

5. Si en la solicitud no se hubieran cumplimentado los extremos contenidos en el 
apartado 3 o en caso de oposición no se presentara la documentación requerida en el 
apartado 4 de este artículo, o las consultas de datos no puedan ser practicadas se requerirá 
a la persona interesada, mediante la publicación en el Catálogo de Procedimientos y 
Servicios de la Junta de Andalucía, en la dirección web 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/115/seguimiento.html,
para que subsane la solicitud en un plazo de 10 días hábiles, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición de conformidad con el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 00
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Artículo 7. Criterios para la concesión de las licencias.
1. Las solicitudes que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 5 se valorarán 

atendiendo a los siguientes criterios, a fecha de publicación de la convocatoria:
a) Por ser mujer o menor de 35 años: 10 puntos.
b) Por ser demandante de empleo: 0,02 puntos por día (durante los 500 días 

inmediatamente anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria), y hasta un 
máximo de 10 puntos.

c) Por formación, en alguna de las siguientes opciones, hasta un máximo de 20 
puntos

Por el «Curso de formación para la actividad marisquera» impartido por el IFAPA: 15 
puntos.

Por otros cursos relacionados con la materia de marisqueo impartidos por entidades 
públicas previamente homologados por el IFAPA: a razón de 1,25 puntos por curso hasta 
un máximo de 5 puntos.

d) Por acreditar experiencia profesional en la pesca marítima y el marisqueo, 1 
punto por cada año de experiencia, hasta un máximo de 10 puntos; en este sentido, 
se concederá hasta un máximo de 6 puntos si se acredita experiencia profesional en 
marisqueo a pie, hasta un máximo de 2 puntos si se acredita experiencia profesional 
en marisqueo en inmersión y hasta un máximo de 2 puntos si se acredita experiencia 
profesional en la pesca marítima y marisqueo. A efectos de la aplicación de este criterio, la 
experiencia profesional se corresponderá con los periodos de posesión del carné, licencia 
o autorización de marisqueo a pie, con los periodos de participación como personal 
recolector en los equipos de marisqueo en inmersión, y/o con los periodos de anotación 
como tripulante en el rol de despacho y dotación de embarcaciones de pesca marítima y 
marisqueo, todos ellos coincidentes con los periodos de inscripción en situación de alta 
en Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

2. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo será de 50 puntos.
3. En caso de producirse empate en la puntuación, se resolverá a favor de la persona 

que haya obtenido mayor puntuación en los distintos criterios valorables, considerados 
siguiendo el orden en el que aparecen en el apartado 1. De persistir éste, el desempate 
se resolverá a favor de la persona solicitante cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el último sorteo realizado para la actuación en las 
pruebas selectivas de ingreso a la Administración General de la Junta de Andalucía, 
conforme al artículo 17 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 8. Listados provisionales y audiencia.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración de solicitudes, la persona titular de 

la Delegación Territorial competente en materia de marisqueo publicará la relación de 
solicitudes por orden de puntuación, con la indicación de las personas provisionalmente 
seleccionadas, las personas suplentes, y la relación de solicitudes excluidas, indicando el 
motivo de exclusión.

2. La publicación se realizará en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de la 
Junta de Andalucía, en la dirección web 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/115/seguimiento.html, 
concediendo un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, para que las personas interesadas presenten las alegaciones, documentos 
y justificaciones que estimen pertinentes, de conformidad con el artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 00
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Artículo 9. Resolución.
1. La persona titular de la Delegación Territorial competente resolverá las convocatorias 

para la concesión de las licencias de marisqueo a pie en el plazo máximo de tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

2. La resolución del procedimiento se publicará en el Catálogo de Procedimientos y 
Servicios de la Junta de Andalucía, en la dirección web 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/115/seguimiento.html, 

y además en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía se publicará la relación de 
personas que han obtenido una licencia de marisqueo a pie, con indicación de la provincia 
correspondiente, el tipo de licencia y el periodo de vigencia, de conformidad con el artículo 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. El vencimiento del plazo máximo sin que se haya dictado y publicado resolución 
expresa, legitima a las personas interesadas para entender desestimadas sus solicitudes 
por silencio administrativo, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Artículo 10. Vigencia temporal y procedimiento de renovación.
1. La licencia de marisqueo a pie tendrá una vigencia de dos años, coincidentes con 

años naturales, y podrá ser renovada por periodos de la misma duración.
2. Las personas titulares de las licencias deberán solicitar la renovación de las mismas 

durante el mes de octubre correspondiente al año de vencimiento.
3. La solicitud de renovación deberá dirigirse a la Delegación Territorial competente en 

materia de marisqueo en la provincia correspondiente, empleando el modelo normalizado, 
que se presentará telemáticamente en el Registro Electrónico Único de la Junta de 
Andalucía, y que estará disponible en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de la 
Junta de Andalucía, en la dirección web
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/115/como-solicitar.html, 
sin perjuicio de las posibilidades previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

4. La renovación de la licencia está supeditada al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el apartado 6 del artículo 3 y al ejercicio efectivo de la actividad durante 
el periodo de vigencia de la misma, circunstancias que serán verificadas de oficio por 
parte de la Delegación Territorial competente en materia de marisqueo. A dichos efectos, 
el ejercicio efectivo de la actividad se verificará mediante la comprobación del número 
de días de venta de los productos autorizados por la licencia en las lonjas, centros de 
expedición asociados a lonja o establecimientos autorizados para la primera venta de 
los productos pesqueros, debiendo alcanzarse el número mínimo de días de venta 
establecido para cada tipo de licencia en los anexos I y II.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4, para acreditar la actividad de 
marisqueo a pie de especies sin denominación comercial y relacionadas en el anexo II, 
será necesario la aportación de las facturas que acrediten la venta de dichas especies.

6. La persona titular de la Delegación Territorial correspondiente resolverá la 
renovación de las licencias de marisqueo a pie en el plazo máximo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 11. Oferta de vacantes.
1. En caso de existir vacantes en el número de licencias concedidas, y atendiendo a 

los informes de evaluación de los recursos marisqueros, la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de marisqueo podrá establecer nuevos plazos de solicitud 
para la concesión de las correspondientes licencias de marisqueo a pie.

2. El procedimiento se iniciará de oficio con la publicación del plazo de solicitud en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y se regirá por las disposiciones establecidas 
para las convocatorias en los artículos anteriores. 00
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Artículo 12. Censo de mariscadores a pie de Andalucía.
1. Se crea el Censo de mariscadores a pie de Andalucía, en el que se incluirán todas 

las personas titulares de la licencia establecida en el artículo 3 y disposición transitoria 
única, así como los datos necesarios para la gestión de dichas licencias.

2. El censo queda adscrito a la Consejería competente en materia de marisqueo, 
correspondiendo su gestión y mantenimiento a las delegaciones territoriales competentes 
en materia de marisqueo.

3. Los datos de identificación del titular de la licencia, tipo, provincia y vigencia de la 
misma, tendrán carácter público, y podrán consultarse en el sitio web de la Consejería 
competente en materia de marisqueo. En la publicación de estos datos, el titular de la 
licencia se identificará mediante su nombre y apellidos, y el número del DNI o documento 
equivalente, sustituyendo los cuatro primeros dígitos y la letra de control por el carácter 
asterisco (*).

Artículo 13. Programa de seguimiento.
La Consejería competente en materia de marisqueo dispondrá la realización de 

estudios de evaluación y seguimiento de las pesquerías de marisqueo a pie en el litoral 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, al objeto de obtener la información necesaria 
para garantizar la correcta gestión de la pesquería y una explotación sostenible de los 
recursos.

Artículo 14. Infracciones y sanciones.
1. Las infracciones a lo dispuesto en la presente orden serán sancionadas conforme 

a lo establecido en el Título XI de la Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y 
Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina.

2. A los efectos de lo previsto en el artículo 4.1 del Decreto 226/2018, de 18 de 
diciembre, por el que se atribuyen competencias sancionadoras a determinados órganos 
de la Consejería competente en materia de marisqueo, y se establece el plazo máximo 
de resolución y notificación de procedimientos sancionadores, la competencia para la 
iniciación de los procedimientos sancionadores en materia de pesca por infracciones a la 
normativa de marisqueo a pie corresponde a la persona titular de la Delegación Territorial 
competente en materia de marisqueo de la provincia a la que pertenezca el municipio 
en cuyo término municipal se produzca la infracción, sin que en ningún caso resulten de 
aplicación los criterios organizativos contenidos en la normativa en materia de marina 
mercante ni su división en distritos marítimos. A los solos efectos de la iniciación de los 
expedientes sancionadores se entenderá que el termino municipal comprende la zona 
marítimo-terrestre, las playas, zonas portuarias, y los terrenos ganados al mar, así como 
la aguas interiores y el mar territorial adyacente.

Disposición adicional primera. Concordancia en la vigencia temporal de las licencias 
de marisqueo.

No obstante lo establecido en el artículo 10, la primera vigencia temporal de las 
licencias de marisqueo a pie concedidas en virtud de los artículos 6 y 11, se adaptará 
al objeto de hacer coincidir su fecha de expiración con las del resto de las licencias 
vigentes.

Disposición adicional segunda. Naturaleza de los anexos.
Los preceptos contenidos en los anexos I y II, exceptuando el punto 2.1 del anexo II, son 

de naturaleza reglamentaria, y se integran en la parte dispositiva de esta orden. La Dirección 
General de Pesca y Acuicultura podrá modificar la relación de especies autorizadas para 
su captura recogidas en el punto 2.1 del anexo II. 00
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Disposición adicional tercera. Adaptación de vedas.
Sin perjuicio de lo establecido en el punto 3 del artículo 3 de la Orden de 22 de febrero 

de 2018, por la que se establecen las tallas mínimas de captura y épocas de veda para 
los moluscos bivalvos y gasterópodos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la 
especie coquina (Donax trunculus) del Golfo del Cádiz, excepcionalmente, la veda podrá 
reducirse a 45 días en un único periodo, cuando debido al cierre de zonas de producción 
marisquera por motivos de salud pública, se haya producido una reducción de la actividad 
por un tiempo equivalente, en los seis meses anteriores al inicio de la veda, y siempre que 
los informes científicos no se opongan a dicha reducción. 

Disposición transitoria única. Reconocimiento de licencias y vigencia de las mismas.
1. Las licencias de marisqueo a pie expedidas en virtud de la Orden de 24 de 

septiembre de 2008, asociadas a zonas de producción en las que esté declarada la 
coquina (Donax trunculus), y que se encuentren vigentes a fecha de publicación de la 
presente orden, son sustituidas por las licencias de marisqueo a pie específicas para 
coquina (Donax trunculus) reguladas en la presente orden.

2. Las licencias de marisqueo a pie expedidas en virtud de la Orden de 24 de 
septiembre de 2008 no incluidas en el apartado anterior, y que se encuentren vigentes a 
fecha de publicación de la presente orden, son sustituidas por las licencias de marisqueo 
genéricas reguladas en la presente orden.

3. Las autorizaciones de marisqueo para la recolección de especies no incluidas en las 
zonas de producción, dictadas en virtud del artículo 10 de la Orden de 24 de septiembre 
de 2008, pertenecientes a titulares que no dispongan de una licencia de marisqueo a 
pie en virtud de los dos apartados anteriores, y que se encuentren vigentes a fecha de 
publicación de la presente orden, son sustituidas por las licencias de marisqueo a pie 
genéricas reguladas en la presente orden.

4. La vigencia temporal de las licencias de marisqueo a pie reconocidas conforme 
a la presente disposición se prorroga hasta el día 31 de diciembre de 2021, debiéndose 
solicitar su renovación durante el mes de octubre de dicho año.

5. El anexo III establece la relación de licencias de marisqueo a pie reconocidas 
conforme a la presente disposición.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada cualquier disposición de igual o inferior rango que se oponga a lo 

establecido en la presente orden, y en particular la Orden de 24 de septiembre de 2008, 
por la que se regula la obtención, renovación y utilización de los carnés profesionales de 
marisqueo a pie en el litoral de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía. No obstante, las previsiones relativas al registro 
electrónico producirán efectos a partir del día 2 de octubre de 2020, en consonancia con 
la disposición final séptima de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sevilla, 25 de mayo de 2020

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible

00
17

28
21



Número 103 - Lunes, 1 de junio de 2020
página 96 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

ANEXO I

LICENCIA DE MARISQUEO A PIE ESPECÍFICA PARA COQUINA

1. Número máximo de licencias.
1.1 El número máximo de licencias de marisqueo a pie específicas para coquina 

(Donax trunculus) será de 350 para la provincia de Huelva.

2. Especies autorizadas y taras de captura.
2.1. La licencia de marisqueo a pie específica para coquina habilita a su titular para la 

captura de la especie coquina (Donax trunculus).
2.2. Las capturas diarias de coquina (Donax trunculus) no podrán sobrepasar la 

cantidad máxima de 25 kilogramos/día.

3. Zonas autorizadas.
3.1. La licencia de marisqueo a pie específica para coquina (Donax trunculus) habilita 

a su titular para ejercer el marisqueo a pie en el litoral de la provincia para la que haya 
sido expedida, sin perjuicio de las limitaciones establecidas en zonas con una especial 
regulación para determinados usos o actividades. En particular, se atenderá a lo recogido 
el Decreto 142/2016, de 2 de agosto, por el que se amplía el ámbito territorial del Parque 
Natural de Doñana, se declara la Zona Especial de Conservación Doñana Norte y Oeste 
(ES615009) y se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan 
Rectos de Uso y Gestión del Espacio Natural de Doñana.

3.2. El marisqueo a pie para la captura de la coquina (Donax trunculus) solo podrá 
ejercerse en las zonas de producción declaradas por la Consejería competente en materia 
de marisqueo en las que se haya incluido expresamente dicha especie.

4. Tallas mínimas y periodo de veda.
4.1. En el ejercicio del marisqueo a pie específico para coquina (Donax trunculus) 

se deberán respetar la talla mínima y época de veda establecidas para la captura de 
esta especie en la Orden de 22 de febrero de 2018, por la que se establecen las tallas 
mínimas de captura y épocas de veda para los moluscos bivalvos y gasterópodos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

4.2. Queda prohibida la captura, tenencia, transporte, o comercialización de coquinas 
(Donax trunculus) de tamaño inferior a la talla mínima reglamentaria, o capturadas durante 
el periodo de veda establecido para esta especie.

5. Comercialización.
5.1. La primera venta de las coquinas (Donax trunculus) procedentes del marisqueo a 

pie deberá realizarse en una lonja, centro de expedición asociado a lonja o establecimiento 
autorizado.

5.2. Las coquinas (Donax trunculus) sólo podrán ponerse en el mercado para su venta 
al por menor tras su paso por un centro de expedición.

5.3. El traslado de las coquinas (Donax trunculus) procedentes del marisqueo a pie, 
incluyendo el transporte desde la zona de captura, se realizará conforme a lo dispuesto 
en los artículos 13, 21 y 24 del Decreto 145/2018, de 17 de julio, por el que se regula la 
comercialización en origen de los productos pesqueros en Andalucía.

6. Actividad mínima para la renovación de la licencia.
6.1 El número mínimo de días de venta de coquina (Donax trunculus) necesario para 

la renovación de la licencia será de 100 días durante los 2 años de vigencia de la misma 
(o número de días proporcional en caso de periodos de vigencia inferior).

6.2. En caso de producirse cierres que afecten a todas las zonas de producción de 
coquina (Donax trunculus) de la provincia, el número mínimo de días de venta necesarios 00
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para la renovación de la licencia se reducirá proporcionalmente considerando la duración 
de dichos cierres.

6.3. En caso de producirse las situaciones protegidas por la seguridad social de 
incapacidad temporal, maternidad o paternidad, el número mínimo de días de venta 
necesarios para la renovación de la licencia se reducirá proporcionalmente considerando 
la duración de la situación protegida.

ANEXO II

LICENCIA DE MARISQUEO A PIE GENÉRICA

1. Número máximo de licencias.
1.1 El número máximo de licencias de marisqueo a pie genéricas será de 100 en la 

provincia de Cádiz y 40 en la provincia de Huelva.

2. Especies autorizadas y taras de captura.
2.1. La licencia de marisqueo a pie genérica habilita a su titular para la captura de las 

siguientes especies:
a) Almeja fina (Ruditapes decussatus).
b) Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum).
c) Almiñoca (Hediste diversicolor).
d) Barrilete/Boca (Uca tangeri).
e) Berberecho (Cerastoderma edule).
f) Camarones (Crangon spp.), camarón de acequias (Palaemonetes varians), camarón 

de poza (Palaemon elegans).
g) Cangrejo verde/coñeta (Carcinus maenas).
h) Cangrejos zapatero (Xantho pilipes).
i) Cigalitas (Upogebia deltaura).
j) Coquina de fango (Scrobicularia plana).
k) Erizo de mar (Paracentrotus lividus).
l) Falsa nécora (cangrejo de arena) (Liocarcinus depurator).
m) Grillo real marino (grillo de mar) (Upogebia pusilla).
n) Gusanas (Nephtys hombergii, Arenicola marina).
ñ) Gusana de canutillo (Diopatra neapolitana).
o) Gusana de sangre (Marphysa sanguinea).
p) Juyón/mariquita (Pachygrapsus marmoratus).
q) Longueirón (Solen marginatus).
r) Muergo (Ensis minor).
s) Tita (Sipunculus nudus).
t) Ostión (Magallana gigas).
2.2. Las capturas diarias no podrán sobrepasar las siguientes cantidades máximas:
a) Longueirón (Solen marginatus): 25 kilogramos/día
b) Erizo de mar (Paracentrotus lividus): 30 kilogramos/día.

3. Zonas autorizadas.
3.1. La licencia de marisqueo a pie genérica habilita a su titular para ejercer el 

marisqueo a pie en el litoral de la provincia para la que haya sido expedida, sin perjuicio 
de las limitaciones establecidas en zonas con una especial regulación para determinados 
usos o actividades. En particular, se atenderá a lo recogido el Decreto 142/2016, de 2 de 
agosto, por el que se amplía el ámbito territorial del Parque Natural de Doñana, se declara 
la Zona Especial de Conservación Doñana Norte y Oeste (ES615009) y se aprueba el 00
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Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rectos de Uso y Gestión del 
Espacio Natural de Doñana.

3.2. El marisqueo a pie para la captura de moluscos bivalvos, moluscos gasterópodos 
filtradores, tunicados y equinodermos marinos vivos destinados al consumo humano, solo 
podrá ejercerse en las zonas de producción declaradas por la Consejería competente 
en materia de marisqueo en las que se hayan incluido expresamente las especies 
capturadas.

4. Talla y peso mínimo.
4.1. Los moluscos bivalvos y gasterópodos deberán respetar las tallas mínimas 

establecidas, en su caso, en la Orden de 22 de febrero de 2018, por la que por la que se 
establecen las tallas mínimas de captura y épocas de veda para los moluscos bivalvos y 
gasterópodos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4.2. Se establece una talla mínima para la captura de erizo de mar (Paracentrotus 
lividus) de 45 mm de diámetro del dermoesqueleto, excluidas las espinas.

4.3. Queda prohibida la captura, tenencia, transporte o comercialización de individuos 
de talla o peso inferiores a los establecidos en los apartados anteriores.

5. Periodos de veda.
5.1. Los moluscos bivalvos y gasterópodos deberán respetar las épocas de veda 

establecidas, en su caso, en la Orden de 22 de febrero de 2018, por la que por la que se 
establecen las tallas mínimas de captura y épocas de veda para los moluscos bivalvos y 
gasterópodos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.2. Se establece un período de veda para la captura de erizos de mar (Paracentrotus 
lividus) desde el día 1 de mayo hasta el 31 de octubre de cada año, ambos inclusive.

5.3. Queda prohibida la captura, tenencia, transporte o comercialización de individuos 
que hayan sido capturados durante los periodos de veda establecidos en los apartados 
anteriores.

6. Comercialización.
6.1. La primera venta de los productos, con denominación comercial, procedentes del 

marisqueo a pie deberá realizarse en una lonja, centro de expedición asociado a lonja o 
establecimiento autorizado.

6.2. Adicionalmente y de forma específica, los moluscos bivalvos, moluscos 
gasterópodos filtradores y tunicados marinos vivos destinados al consumo humano solo 
podrán ponerse en el mercado para su venta al por menor tras su paso por un centro de 
expedición.

6.3. El traslado de los productos, con denominación comercial, procedentes del 
marisqueo a pie, incluyendo el transporte desde la zona de captura, se realizará conforme 
a lo dispuesto en los artículos 13, 21 y 24 del Decreto 145/2018, de 17 de julio, por el que 
se regula la comercialización en origen de los productos pesqueros en Andalucía.

7. Actividad mínima para la renovación de la licencia.
7.1 El número mínimo de días de venta necesario para la renovación de la licencia será 

de 100 días durante los 2 años de vigencia de la misma (o número de días proporcional 
en caso de periodos de vigencia inferior).

7.2. En caso de producirse las situaciones protegidas por la seguridad social de 
incapacidad temporal, maternidad o paternidad, el número mínimo de días de venta 
necesarios para la renovación de la licencia se reducirá proporcionalmente considerando 
la duración de la situación protegida. 00

17
28

21



Número 103 - Lunes, 1 de junio de 2020
página 99 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

ANEXO III

CENSO DE LICENCIAS DE MARISQUEO A PIE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  
DE ANDALUCÍA

DNI APELLIDOS NOMBRE TIPO PROVINCIA FIN VIGENCIA
****5163* AGERO DEL CARMEN CRISANTO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****5594* AGUILERA MORENO ANTONIO JESÚS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4958* AGUILERA MORENO ARTURO JESÚS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2833* AGUILERA MORENO SALVADOR COQUINA HUELVA 31/12/2021
****0329* ALCÁNTARA DOMÍNGUEZ JOSÉ MARÍA COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3538* ALCÁNTARA CAMACHO ANTONIO JOSÉ COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2197* ALCÁNTARA SÁNCHEZ ANTONIO MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****0486* ALMAGRO LÓPEZ MANUEL JESÚS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****1877* ALMEIDA FLORES ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****9601* ÁLVAREZ ROBIÑO ANTONIO JESÚS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****5176* BAÑEZ SILVA DIEGO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6930* BICA DOREL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****8217* BOUYAHIAQUI KHOUMERI RACHID COQUINA HUELVA 31/12/2021
****5968* BRAS GARCÍA JUAN ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****8623* BRAS SUSINO JUAN ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****8573* CÁCERES DÍAZ JULIO LUCIANO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6261* CANO CONDE SANTIAGO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6363* CARDOSO OTERO JESÚS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****9965* CARO VERA JAVIER COQUINA HUELVA 31/12/2021
****7001* CAZORLA MARTÍN RAMÓN COQUINA HUELVA 31/12/2021
****7244* COLCHERO JURADO JOSÉ COQUINA HUELVA 31/12/2021
****0340* COLCHERO ONSURBE ALBERTO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4467* COLCHERO ONSURBE DIEGO LUIS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6381* CORDERO GARCÍA ASENSIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3864* CORENTO CÁCERES ISABELINO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****8300* CORREA ORTEGA ANTONIO MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2050* CORREA SÁNCHEZ BARBUDO JESÚS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****7409* CUERVO QUINTERO FRANCISCO JAVIER COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4594* DACHEV IVANOV HRISTO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****7429* DE LOS SANTOS RODRÍGUEZ ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4476* DEL CAMPO QUINTERO FRANCISCO MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****8599* DELGADO CEPEDA ANTONIO MIGUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6488* DÍAZ DUARTE MANUEL DOMINGO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****7554* DÍAZ GÓMEZ ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****0648* DIMITROV HALACHEV GANCHO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****1867* ESPINA PABLO RAMÓN COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2030* FERNÁNDEZ FRANCO JOSÉ COQUINA HUELVA 31/12/2021
****7444* FERNÁNDEZ GARCÍA JOSÉ ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****9247* FERNÁNDEZ GROSO DAVID COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2676* FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ RAFAEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****7335* FERNÁNDEZ VENEGAS JUAN JOSÉ COQUINA HUELVA 31/12/2021
****7262* FLORES SOLTERO DAVID COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4322* GALÁN COLCHERO MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4714* GALÁN GARCÍA PABLO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****9848* GAMERO ÁLVAREZ JUAN COQUINA HUELVA 31/12/2021
****0871* GARCÉS NIEVES FRANCISCO JESÚS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2022* GARCÉS NIEVES JUAN JOSÉ COQUINA HUELVA 31/12/2021
****7753* GARCÍA ACOSTA JOSÉ ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6749* GARCÍA DÍAZ ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
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DNI APELLIDOS NOMBRE TIPO PROVINCIA FIN VIGENCIA
****2935* GARCÍA EXPÓSITO PEDRO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4120* GARCÍA JIMÉNEZ JOSÉ ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****1949* GARCÍA JIMÉNEZ MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****9291* GARCÍA LÓPEZ JOSÉ ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****9826* GARCÍA ODERO JUAN COQUINA HUELVA 31/12/2021
****1983* GARCÍA PAZOS MIGUEL ÁNGEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****5710* GARCÍA PRIETO JOSÉ COQUINA HUELVA 31/12/2021
****8461* GARCÍA ROMERO JOAQUÍN COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3503* GARRIDO GARCÍA JOSÉ COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6615* GIL BRITO ALEJANDRO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****1580* GÓMEZ ALCAIDE FRANCISCO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****5707* GÓMEZ CASAR JUAN JOSÉ COQUINA HUELVA 31/12/2021
****1731* GÓMEZ DÍAZ SEBASTIÁN COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2833* GÓMEZ VÁZQUEZ JOSÉ MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****1413* GONZÁLEZ CONCEPCIÓN FRANCISCO JOSÉ COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3407* GONZÁLEZ CORTES AGUSTIN COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2676* GONZÁLEZ DÍAZ FRANCISCO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****9179* GONZÁLEZ FLORES REMIGIO AURELIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****7330* GONZÁLEZ GARCÍA JUAN JESÚS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****0512* GONZÁLEZ JIMÉNEZ JOSÉ MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6990* GONZÁLEZ ORTA MANUEL LUIS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****0106* GRAO FANECA JUAN COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4184* HERNÁNDEZ MORALES JOSÉ ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4073* HINIESTA BEAS FRANCISCO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4371* IONUT APÓSTOL CRISTIAN COQUINA HUELVA 31/12/2021
****8950* JALDÓN EUGENIO EMILIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4525* JIMÉNEZ MUÑOZ LUIS JOSÉ COQUINA HUELVA 31/12/2021
****0845* JIMÉNEZ ODERO DIEGO RAMÓN COQUINA HUELVA 31/12/2021
****8226* JURADO ARENAS JOSÉ MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****8033* JURADO PILARES JUAN ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****5287* LA CAVE SÁNCHEZ ANDRÉS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3506* LA CAVE SÁNCHEZ JUAN ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3317* LAGOS GAMERO MANUEL JESÚS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****0829* LIRIA NUÑEZ JOSÉ ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2029* LÓPEZ BRITO JUAN ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4258* LÓPEZ BRITO JUAN MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4514* LÓPEZ GONZÁLEZ JOSÉ MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****1107* LÓPEZ LAGARES RICARDO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2921* MACÍAS NARANJO RAÚL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****0361* MAIRELES GIL CRISTÓBAL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3492* MALDONADO ESCOBAR ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4027* MALDONADO MÁRQUEZ JUAN CARLOS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6890* MALDONADO VALLADOLID JOSÉ ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6891* MALDONADO VALLADOLID SERGIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****1291* MARÍN FERNÁNDEZ CARLOS EDUARDO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****8620* MARÍN FERNÁNDEZ FERNANDO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****5990* MARÍN VALDÉS JUAN MIGUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2344* MÁRQUEZ FLORES ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****5406* MÁRQUEZ FLORES JUAN CARLOS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****0114* MÁRQUEZ GUTIÉRREZ JUAN ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2389* MÁRQUEZ MESTA MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3691* MARTÍN CHAMORRO DOMINGO MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****7325* MARTÍN DÍAZ ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****7850* MARTÍN JIMÉNEZ FRANCISCO COQUINA HUELVA 31/12/2021 00
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****2398* MARTÍN MAYOR JOSÉ ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****7793* MARTÍN NOYA MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3705* MARTÍN SIERRA DOMINGO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****1010* MARTÍNEZ DÍAZ JUAN ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6828* MAZÓN DOMÍNGUEZ RAMÓN COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6817* MEDERO MARTÍN JAIRO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2822* MENDOZA ARAUZ JESÚS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2555* MENDOZA ARAUZ MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4452* MERINO RAPOSO CÁNDIDO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2406* MERINO RAPOSO JOSÉ COQUINA HUELVA 31/12/2021
****9119* MONDACA MARTÍNEZ ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3907* MONDACA MARTÍNEZ FRANCISCO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2433* MONDACA RUIZ JUAN MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3548* MORALES DÍAZ MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6689* MORALES DÍAZ MARTÍN COQUINA HUELVA 31/12/2021
****7699* MORALES DÍAZ SEBASTIÁN COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4821* MORERA CRUZ MANUEL DAVID COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2032* MORERA GALEANO JOSÉ EDUARDO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3933* MUDARRA CAMPOS CRISTÓBAL JESÚS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3407* MUÑOZ NARANJO JUAN MARÍA COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6938* MUÑOZ ROBLES JESÚS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****9952* NAVARRO HERNÁNDEZ PEDRO JOSÉ COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2099* NUÑEZ LARIOS SANTIAGO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****8502* OLAYA GARCÍA FRANCISCO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****7494* OLAYA GARCÍA JAVIER COQUINA HUELVA 31/12/2021
****1848* OLAYA GARCÍA JUAN COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4194* PACHECO CARDOSO JOSÉ COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4891* PARRADO PÉREZ JUAN LUIS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****9229* PERELES CORDERO DIEGO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****0204* PERERA DE LOS SANTOS ALFREDO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****0438* PÉREZ BARRERA RAFAEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****5931* PÉREZ COLCHERO ISRAEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3504* PÉREZ GUERRERO ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3487* PÉREZ MENDOZA MANUEL JESÚS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2069* PÉREZ REYES FRANCISCO ALBERTO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6864* PERJU ION COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6015* PRIETO CRUZ JUAN ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****8443* PRIETO GONZÁLEZ JOSÉ COQUINA HUELVA 31/12/2021
****1009* QUINTERO FILIGRANA JUAN PEDRO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****7248* RAMOS IGLESIAS JOSÉ ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****5780* REAL CAMPOS FRANCISCO JOSÉ COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4063* REYES CARRASCO MANUEL MARÍA COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3682* RODRÍGUEZ BENÍTEZ JUAN ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****9605* RODRÍGUEZ CID CESÁREO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6368* RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ FRANCISCO JOSÉ COQUINA HUELVA 31/12/2021
****0657* RODRÍGUEZ GARCÍA JOAQUÍN COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6498* RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ JOSÉ COQUINA HUELVA 31/12/2021
****8395* ROLDÁN DE LA ROSA MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****8460* ROMERO GARCÍA CESAR COQUINA HUELVA 31/12/2021
****9836* ROMERO GARCÍA JOSÉ MIGUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****0120* ROMERO GERMÁN MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****9597* ROMERO GONZÁLEZ FRANCISCO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****0512* ROMERO GONZÁLEZ JUAN RAMÓN COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3489* RUBIO SERRANO PEDRO COQUINA HUELVA 31/12/2021 00
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****1626* RUIZ RODRÍGUEZ ALFREDO ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****0189* RUIZ RODRÍGUEZ MANUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6551* SAAVEDRA BARBEITO MIGUEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3819* SÁNCHEZ GÓMEZ FRANCISCO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2667* SANTALO CAMACHO JAVIER COQUINA HUELVA 31/12/2021
****5769* SANTANA ALFONSECA JUAN COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3542* SMOGORZEWSKA ZIEMAK WIOLETTA COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6340* SOLÍS DEL OJO ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6521* SOLTERO DOMÍNGUEZ DIEGO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****3493* SOUSA PRIETO JESÚS COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2617* SUÁREZ ALCÓN FRANCISCO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2467* SUÁREZ ALCÓN MIGUEL ANGEL COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4036* TOME GARCÍA JOSÉ ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2369* TORO DOMÍNGUEZ ALFREDO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6503* TORO DOMÍNGUEZ ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****2266* URBINA PONCE JUAN COQUINA HUELVA 31/12/2021
****1238* VALERO RUIZ FRANCISCO FERNANDO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4994* VÁZQUEZ DÍAZ ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****9437* VÁZQUEZ DÍAZ JOSÉ COQUINA HUELVA 31/12/2021
****6649* VICH MESA ONOFRE COQUINA HUELVA 31/12/2021
****1679* VIDAL BARBA EMILIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****7776* VIDAL RODRÍGUEZ MARCO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****0772* VIDES SÁNCHEZ EMILIO JAVIER COQUINA HUELVA 31/12/2021
****7906* VIRGILIO IGLESIAS JOSÉ ANTONIO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****5219* VIRGILIO ROBLES ANTONIO FRANCISCO COQUINA HUELVA 31/12/2021
****5220* VIRGILIO ROBLES JOSÉ MARÍA COQUINA HUELVA 31/12/2021
****4254* ALBA BERNAL DIEGO GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****2935* ANTUNEZ GONZALEZ JUAN MANUEL GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****7592* CLAVIJO HIERRO JUAN GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****4052* BAREA VARGAS MARÍA GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****9865* FERNÁNDEZ ROMERO DAVID GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****8473* FERNÁNDEZ ROMERO FRANCISCO ANTONIO GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****8828* GARCÍA DE LOS REYES MANUEL GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****0593* GARRIDO NIETO AURORA GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****4480* GATICA ORTIZ ISRAEL GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****1535* GATICA ORTIZ MIGUEL GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****4904* GUERRERO MIRANDA JACOBO GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****7219* LA CAVE NARVÁEZ SAMUEL GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****9712* LA CAVE QUINTERO SERGIO GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****7218* LA CAVE QUINTERO JUAN ANTONIO GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****1771* MARÍN RODRÍGUEZ JOSÉ GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****0299* MÁRQUEZ LUQUE RAFAEL GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****4226* MARTÍNEZ HERNÁNDEZ MARCOS GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****4767* MARTÍNEZ PACHECO FRANCISCO DE PAULA GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****8166* MATEO LÓPEZ ANTONIO GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****0265* MERINO GARCÍA VICTOR JAVIER GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****4005* MOLINA FERNÁNDEZ AARON GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****0475* MUÑOZ MUÑOZ ANTONIO MANUEL GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****3716* NEGREIRA DE LOS REYES JUAN MANUEL GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****8606* OLMO MARÍN JOSÉ LUIS GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****7213* REINA MORERA CRISTOFER GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****8697* ROBLES ORREQUIA JOAQUÍN GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****0992* RODRÍGUEZ PALACIOS FRANCISCO GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****2497* ROSA MORENO JUAN JOSÉ GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****0603* ROSADO DE LA TORRE ÁNGEL LUIS GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
****9100* VÁZQUEZ LÓPEZ FRANCISCO JAVIER GENÉRICO CÁDIZ 31/12/2021
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